
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  `) 	-2017-GR-CAJ/GR  

Cajamarca, 	

2 211121)D 
VISTO:  

El Proveído N° 2421-2017-GRCAJ-GRPPAT de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial al Informe N° 215-2017-GRCAJ/GRPPAT-
SGPT, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto, solicitando se autorice la emisión de Resolución 

de Crédito Suplementario, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 372-2017-EF, a favor de las Unidades Ejecutoras de Educación del 

Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca. 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante Ley N° 30518 se aprobó el Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al año Fiscal 2017; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 557-2016-GR-CAJ/GR, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos, correspondiente al año Fiscal 2017 y 
con Resolución Ejecutiva Regional N° 088-2017-GR-CAJ/GR se Modifica el detalle del Gasto 
señalados en los Artículos 1° y 2° de la Resolución indicada anteriormente, del Pliego 445 Gobierno 

Regional Cajamarca; 

Que, según documento del visto, el Ministerio de Economía y Finanzas autorizó un 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, a favor de las 
Unidades Ejecutoras de Educación del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca, en la Fuente de 
Financiamiento: Recursos Ordinarios, por un monto de S/ 9'267,769.00 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), 
para Financiar el Plan de Recuperación de Horas Efectivas a cargo de los profesores contratados 
para tales fines, así como de los profesores nombrados y contratados que participaron de la huelga y 
que efectúen la recuperación efectiva de las horas de clases dejadas de laborar; 

Que, según el literal a) del numeral 39.1 del artículo 39° de la Ley N° 28411-Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto; establece que los Créditos Suplementarios, 
constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores 
recursos respecto de los montos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público; la que 
deberá ser incorporada mediante acto resolutivo en el Pliego habilitado; 

Estando a lo dispuesto, con el visto bueno de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Visaciones de la Dirección Regional de Asesoría 

Jurídica, de Gerencia General y 

En uso de las facultades contenidas por la Ley N° 27783-Ley de Descentralización, 
Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su Modificatoria por Leyes N° 27902 y N° 

28013; 

GOBIEFLNO REGIONAL 
	  — 	*nrclus 

Jr. Santa Teresa de Journet N° 351 - Urbanización La Alameda - Cajamarca 
1-6"- e9KTE 

3969  (03o 



ortirio Medin ✓ásquez 
C'  1  ERNADOR RE IONAL (e) 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 	 ) 	-2017-GR-CAJ/GR  

caWfirnareirca:›.... 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero:  Aprobar un Crédito Suplementario en mérito al Decreto 
Supremo N° 372-2017-EF, a favor de las Unidades Ejecutoras de Educación del Pliego 445 Gobierno 
Regional de Cajamarca, en la Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios, por un monto de 
S/ 9'267,769.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), para Financiar el Plan de Recuperación de Horas 
Efectivas a cargo de los profesores contratados para tales fines, así como de los profesores 
nombrados y contratados que participaron de la huelga y que efectúen la recuperación efectiva de las 
horas de clases dejadas de laborar, de acuerdo a los anexos adjuntos que forman parte de la 
presente resolución. 

Artículo Segundo:  La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras que correspondan para que 
elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requiera como 

consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo Tercero:  Disponer que la Oficina de Secretaria General proceda a notificar 

al Consejo Regional y a las Unidades Ejecutoras comprendidas en el alcance de la presente 

Resolución. 

ríkl 	 Artículo Cuarto:  Remitir copia de la presente Resolución a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso; a la Contraloría General de la 
República, a la Dirección General de Contabilidad Pública y a la Dirección General de Presupuesto 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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R.E.R N° 573 -2017-GR-CAJ/GR 

SECTOR : 99 GOBIERNO REGIONALES 

PLIEGO : 445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

FTE. FTO. : RECURSOS ORDINARIOS 

RUBRO : RECURSOS ORDINARIOS 

UNIDAD EJECUTORA :301 EDUCACIÓN CHOTA 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD 	FUN. 	
DIV. 	GRUP. 	Tipoi 	

G.G 	MONTO  
FUNC. 	FUNC. Transacción  

0090 	3000385 	5005628 	22 	047 	0104 	2 	1 	 41,570 

TOTAL 	 41,570 

UNIDAD EJECUTORA :302 EDUCACIÓN CUTERVO 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD 	FUN. 	
DIV. GRUP.FU 	Tipo 	

G.G 	MONTO 
FUNC. 	NC. 	Transacción  

0090 	3000385 	5005628 	22 	047 	0104 	2 	1 	 11,759 

TOTAL 	 11,759 

UNIDAD EJECUTORA :303 EDUCACIÓN JAÉN 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD 	FUN. 
DIV. 	GRUP.FU 	Tipo  

FUNC. 	NC. 	Transacción 
G.G 	MONTO 

   

0090 3000385 5005628 22 047 0103 2 1 677,207 

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 1,083,562 

0090 3000385 5005628 22 047 0105 2 1 948,062 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 3,371 

9002 3999999 5000681 22 047 0106 2 1 13,993 

9002 3999999 5000683 22 047 0106 2 1 4,684 

TOTAL 2,730,879 

UNIDAD EJECUTORA : 304 EDUCACIÓN SAN IGNACIO 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU Tipo 

G.G MONTO  
FUNC.  NC. Transacción  

0090 3000385 5005628 22 047 0103 2 1 204,667 

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 555,031 

0090 3000385 5005628 22 047 0105 2 1 423,453 

9002 3999999 5000681 22 047 0106 2 1 4,562 

TOTAL 1,187,713 

UNIDAD EJECUTORA : 305 EDUCACIÓN UGEL SANTA CRUZ 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU Tipo 

G.G MONTO  
FUNC.  NC. Transacción  

0090 3000385 5005628 22 047 0103 2 1 979,156 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 1,187 

9002 3999999 5000661 22 049 0112 2 1 4,749 

9002 3999999 5000681 22 047 0106 2 1 5,121 

TOTAL 990,213 



R.E.R N° 573 -2017-GR-CAJ/GR 

SECTOR : 99 GOBIERNO REGIONALES 

PLIEGO : 445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

FTE. FTO. : RECURSOS ORDINARIOS 

RUBRO : RECURSOS ORDINARIOS 

UNIDAD EJECUTORA : 306 EDUCACIÓN UGEL CAJABAMBA 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU "lec 

GG MONTO 
NC. Transacción  FUNC.  

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 525,418 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 1,115 

9002 3999999 5000661 22 049 0112 2 1 802 

9002 3999999 5000681 22 047 0106 2 1 3,059 

TOTAL 530,394 

UNIDAD EJECUTORA : 307 EDUCACIÓN UGEL BAMBAMARCA 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU Tipc) 

Transacción  
G.G MONTO  

FUNC.  NC. 

0090 3000385 5005628 22 047 0103 2 1 411,522 

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 400,000 

0090 3000385 5005628 22 047 0105 2 1 400,000 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 1,599 

9002 3999999 5000681 22 047 0106 2 1 8,552 

9002 3999999 5000683 22 047 0106 2 1 2,701 

TOTAL 1,224,374 

UNIDAD EJECUTORA : 308 EDUCACIÓN UGEL CELENDÍN 

TITULO II:EGRESOS 

DIV. 	GRUP.FU 	1122_ 
PROG. 	PROD. 	ACTIVIDAD 	FUN. 	 G.G 	MONTO  

FUNC. 	NC. 	Transacción  

0090 	3000385 	5005628 	22 	047 	0103 	2 	1 	 1,809 

TOTAL 	 1,809 

UNIDAD EJECUTORA : 309 EDUCACIÓN UGEL CAJAMARCA 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU "flpc2_ 

Transacción  
G.G MONTO 

NC. FUNC.  

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 1,484,609 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 11,472 

9002 3999999 5000661 22 049 0112 2 1 6,547 

9002 3999999 5000683 22 047 0106 2 1 2,244 

TOTAL 1,504,872 

UNIDAD EJECUTORA : 310 EDUCACIÓN UGEL SAN MARCOS 
TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU T ipo 

G.G MONTO  
FUNC.  NC. Transacción  

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 371,155 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 950 

9002 3999999 5000681 22 047 0106 2 1 51 

TOTAL 372,156 
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R.E.R N° 573 -2017-GR-CAJ/GR 

SECTOR : 99 GOBIERNO REGIONALES 

PLIEGO : 445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

FTE. FTO. : RECURSOS ORDINARIOS 

RUBRO : RECURSOS ORDINARIOS 

UNIDAD EJECUTORA : 311 EDUCACIÓN UGEL CONTUMAZA 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU Tipo 

G.G MONTO 
NC. Transacción  FUNC.  

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 217,257 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 2,832 

9002 3999999 5000661 22 049 0112 2 1 1,203 

TOTAL 221,292 

UNIDAD EJECUTORA : 312 EDUCACIÓN UGEL SAN MIGUEL 
TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. GRUP.FU Tipo 

G.G MONTO  
FUNC.  NC. Transacción  

0090 3000385 5005628 22 047 0104 2 1 52,239 

0106 3000790 5005877 22 047 0107 2 1 356 

TOTAL 52,595 

UNIDAD EJECUTORA : 313 EDUCACIÓN UGEL SAN PABLO 

TITULO II:EGRESOS 

PROG. PROD. ACTIVIDAD FUN. 
DIV. 	CRUP. 	Tipo  _ 

MONTO G.G 
FUNC. 	FUNC. 	Transacción  

0090 3000385 5005628 22 047 	0103 	2 	1 43,357 

0090 3000385 5005628 22 047 	0104 	2 	1 197,265 

0090 3000385 5005628 22 047 	0105 	2 	1 157,521 

TOTAL 398,143 

TOTAL DE TRANSFERENCIAS 9,267,769 
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